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Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,B0

DE
S U M A R I O

Parte oñciai,

Ministerio fie Estado,
Mea i decreto disponiendo que D, Luis 

BcUrán y Gomsále^^ Cónsul de prime
ra clase en la Oficina Espqfiola de la 
Sociedad de las daciones, pase a con
tinuar sus servicios con dicha cate
goría al Consulado de la Nación en 
Trieste.— 'Página 242.

piro ídem  que P . Antonio Buqué y  Bu- 
cona, Cónsul de primera clase en Tries
te, pase a contiJiuar sus servicios con 
'dicha categoría a la Oficina Española 
de la Bociedad de las Naciones.-^Pá'» 
pina  242.

Miaistsrio de la Goberuácidá,
^é a l decreto concediendo la Gran Cruz 

dé la Orden civil de Beneficencia, con 
distin tivo  negro y  Manco, a D. Cipria
no Bantamaría y Maeso,—Página 242,

Ministerio de FomsatOi
Ueal decreto suprimiendo la Inspección 

central y la provincial de 'Ahasteci- 
'mientosfi disponiendo que todos íofei 
'Jnspecíores de Abastecimientos cesen 
^n  sus cargos el día 30 del actual, y  
que de __ las incidencias relacionadas 
con este personal y del examen de la 
inversión de fondos, procedentes de 
'multas impuestas por dichos Inspec
tores, conozca el 'Negociado del Per
sonal de la Dirección general de Agri
cultura, Hiñas y Aiantes.-^Página 242,

Ministerio de Estado,
Eeal orden concediendo Ueai licencia 

para contraer matrimonio con la se
ñorita doña Carmen Veiit de Ory a 
'D. Juan Manuel de Aristegui y  Vidau- 
rre, Becretario de primera clase en la 
Legación en üonstaniiiiopla-— Fági* 
na 242

Mirdsterio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes^

Real orden adjuMcando a la becciún ae 
Madrid {provincia) una plaza vacante 
de Oficial del Cuerpo de Becciones Ad
m inistrativas de Primera enseñanza, 
y  disponiendo que ^u provisión se 
anuncie a concurso previo de trasla
do,—Página 242.

Otra disponiendo se den los 'ascensosj^e 
escala y  que los Catedráticos numera
rios de Institu to  que se mencionan 
pasen a ocupar en el Escalafón los 
números que. se indican, — Pági
na 243.

Otra nombrando a D, Evaristo Crespo 
Baixauli Catedrático de 'Rudimentos 
de Derecho y Filosofía moral, Legis
lación mercantil española e Uisforia 
de España de la Escuela profesio
nal de Comercio de 'Valencia. —Pági
na 243.

Otra relativa al cumplimiento de la sen- 
tencia dictada por la Bala de lo Con
tencioso - administrativo del Tribunal 
Bupremo en el pleito promovido por 
funcionarios administrativos de la Be- 
cretaria de la Universidad Central; y  
disponiendo que el derecho que se re
conoce a dichos funcionarios alcance 
también a todos los de las demás Be  ̂
eretarias de las otras diez 'f^iiversidch 
des del Reino.^--"Páginas 243 a 248,

Áfimimstraeióü Ceatril*
Gobesnación.í—Dirección general de Ad-: 

m inistración .—Anunciando a concWf 
so la provisión de la plaza de Jefe de 
la Becoión de Examen de cuentas y  
presupuestos municipales del Go'bierno ; 
civl de la provincia de 'Barcelona; laS' 
Oontadu/rías de fondos de las Diputa- 
ciones provinciales de Barcelona y Cá- 
ccres, y las Contadurías de fondos d e « 
los AyuntgmAentos (le Campo de Orip-' 
tana (Ciudad Real) y Tárrega (Léri
da).----Página 248. *

¿Uiunciando haber sido nombrado d o n ; 
Francisco Prats Pérez Contador de! 
fondos del Ayuntamiento de Ciñiera) 
{Valencia).— Página 248. >

Rectificando en el sentido que se indica\ 
la clasificación de la Contaduría de 
fondos de la Diputación provincial de 
'Alicante.— Página 248.

Anexo l.o—Bolsa. — Obseiivatorio Ckk-
TKAL METEOSOLÓGICO. —  SUBASTAS- —  
ADMINISTEAdXÓN PROVINCIAL. — AdMIj- 
NI8TRACIÓN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS
OFICIALES DEL Bauco dc Espuñu 
.{Oviedo) ; Compañía General Espa
ñola de Tranvías; Bociedad del Tran
vía de Estaciones y Mercados de 
M adrid; La New-York; Compañía del 
ferrocarril Central 'de  Aragón; Ud 
Algodonera de Ban Antonio; La His* 
pana; Bociedad Española del Cementa 
PortJand; Intervención de Haciendcé 
de la provincia de Cuenca; Compañía 
del Ferrocarril de Madrid a Aragónl 
Banco Hipotecario de España, y Tu
bos Forjados, B. Á,

Anexo 2.o™~Bdictos. — Cuadros estadís-*
TICOS DE

Hacienda.—Subsecretaría—-Continuación^
del 'Escalafón de siLbalternos af, scrvU 
d o  del Cuerpo gendu l 
oión he la ÉacieAda
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l E  i i l l l ü i s

V S , M i e l  R b y  D , •Mfoii'SO 5Í.III  (q . D , g. ) ,  
M, la R eiíía Dbña Victoria Eugenia, 

j'S. A, E. el Principie de A starias e in fan
tes y  demáB personas de ia Augusta Real 
.^Familia, continúan sin novedad en su 
lim portante salud.

« a s f a s  f f i  B » 8
KHANES DEORSTOS

Por convenir asi al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Luis Beltrán 

y González, Cónsul de prim era clase en 
la Oñcina española de la Sociedad de las 
■Naciones, pase a cóntinuar sus servicios, 
con diclia categoría, al Consuiado de 2a 
Nación en Trieste,

Dado en Palacio a diez y eolio de A.bril 
Ve mil novecientos veintiún©,

ALFONSO
El Ministro de Estad©,

S/U>/UV)U Beumúpez de Castr?

Por coiivenir asi al mejor servicio, 
d .̂'V^ngo en disponer que D. A7iioiii(f''Sii- 
,aué y Siicona, Cónsul de prim era clase 
l8n Trieste, pase a continuar sus serví- 
jfSios, con diclia categoría, a ia Oficina es- 
ij^afíola de la Socieaad de uas Naciones.
, Dado en Palacio a diez y odio de A/Dril 
’de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Miidstro de Estad©,

Salvadoe Bebmúdez de Castuo.
V, ----

%i> ÍIM

REA.L DECRETO
A propuesta del MinistTo de la Qober- 

©ación y con arreglo al artículio 5.*̂ del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910,
, Vengo en conceder a D. Cipriano San
tam aría y Maeso la Gran Cruz de la Or
den civil de Beneficencia, con distintivo 
negro y blanco, por su acto heroico y hu
m anitario realizado, prestándose a la  
transfusión directa de m  sangre a un en- 
Jermo en esta Corte.

Dado en Palacio a doce de Abril de m il 
áovecleatos veintiuno.

ALFONSO
|3 MiaisifcF© de la Gobernación,

Q m sm  Bxtqaliai..

EXPOSICION
SEÑOR: La perturbación económica

producida por la guerra europea, con sus 
inevitables repercusiones en España, ?m- 
puso al Gobierno de S. M. la adopción de 
numerosas disposiciones de carácter cir
cunstancial para atéhder necesidades 
aprenilarites del abastecimiento, como los 
especiales servicios de investigación, la 
tasa en el precio de determinados artícu
los, declaraciones de existeFicia, incauta
ciones y otras medidas extraordinarias 
que perm itieran disponer de recursos 
precisos a la satisfaoión de bales necesi
dades.

Estas anormeJes circunstancias impu
sieron íaiiibién el establecimiento de . un 
servicio de inspección encomendado a 
funcionarios de carácter civil y m ilitar, 
a fin de que las Autoridades provínciaies 
con taran con Agentes m,ás numerosos 
que los que de ordinario Ies están asigna
dos. Pero suprimidas miiclias de 'las res
tricciones impuestas a ia libertad comer
cial, y' preparadas otras aisposicioiies que 
se encaminan al mismo fin, como conse
cuencia del restablecimiento iniciado en 
la ncuTnalidad económica, son ya innece
sarios los servicios de'-l personal referido 
y £u 3UpresiGm.se impone, con ventaja 
para la Hacienda y sin perjuicio para las 
funciones de las Autoridades provincia
les, a quienes han de bastar los Agentes 
de que ordinariam ente disponen.

Por las consideraciones expuestas, el 
M inistro que suscribe tiene el honor de 
someter a V, M, el siguiente proyccvo de 
Real decreto.

Madrid, 18 de Abril de 1921.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

JüAK DE LA Cierva y Pi£X'‘»7T5rr̂

REAL DECRETO •

A propuesta del Ministro de Fomento 
y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo lE  Se suprime la Inspección 

Central y la provincial de Abastecimien
tos.

Todos ios Inspectores de Abastecimien
tos cesarán en sus cargos el día 30 del 
mes actual.

Artículo 2.® De las incidencias rela
cionadas con este personal y del examen 
de la inversión de fondos procedentes de 
miitltas im puestas por los suprimidos 
Inspectores conocerá el Negociado del 
Personal de la  Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes,

Dado en Palacio a diez y ocho de Abrií 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
S/IjMinistro de Fomento,

J uan de la Cieiiva y Feñafiel,

M S S T E B D  DE ESÍSOD
■REAL ORDEN

Aaccdiendo a  lo solicitado por el señor* 
D. Juan  Manuel de Aristegui y Vidaurre, 
Secretario de prim era clase en íla Lega- 
C£̂ó.ri de S. M., en Consíaníinopia,

S. M. el R.EY (q. D. g.) ha tenido a  bien 
concederle Real Ucencia para contraer 
m atrimonio con la  señorita doña Oarniesí 
P etit de Ory. ;

Dó Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos que señala el Real decreto de 22, 
de Abril de 1920, Dios guarde a V. .Ef 
niiiclios años. Madrid, 16 de Abril 
de 1921. :

MARQUES DE LEMA

Señor Subsecretario de este 'Mimsterld^'

!'?■ r : tE H 5 HE B S Í B 'J E S íá  P Í lU C l  
S IE U .M  ff ifE S

REALES ORDENES
Vacante una plaza de Oficial del CueN 

po de Secciones A dm inistrativas de PrF. 
m era enseñanza, resu lta  del ascenso' 
otorgado per R eal orden fecha 29 «̂ 1 
Marzo último, en v irtud  de oposicioñ U 
D. Gregorio Blasco Ju lián ,

S. M. el R ey ,(q. D, g.) ha tenido i  
bien disponer:!

I j  Que se adjudique dicha plaza va-< 
cante a la sección de Madrid (provinciaX, 
,, 2.0 Que en cum plim iento de lo dis
puesto por el artículo  10 del Real de^ 
creto dé 25 de Pebréro  últim o, ^  anun* 
cíe su provisión a  concurso previo de 
trasládo  en tre  oficiales en activo, no; 
com prendidos en la  reg la de la  Real 
orden de 23 de Marzo de 1919, debiendo; 
p resen tar sus instancias y hojas de BGt-i 
vicios en este M inisterio, en el término! 
de quince días naturales, a contar desde; 
ia inserción de esta Real orden eñ la  
G a c e ta .

Do Real ©rden 3o digo a V. I. par^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, $ 
de Abril de 1921.

lAPARIOIO

Señor Director general de P rim era 
señanza.
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lim o. Sr.: Habiendo fallecido el día 
26 de Marzo úrdmo D. José Coscollano 
Burilio, C atedrático num erario  que fue 
dei ínstituo  general y técnico de Baeza,
; S, M. el Rey <q. D. g.) se iia servido 
disponer que se den ios ascensos de es
cala y, en su consecuencia, que los Ca
tedráticos num erarios D. Benito P. Cali
zo R-odríguez, D. Francisco P rieto  Vila- 
3>lana, D. E nrique R iega Lo Blanco y
H. R afael Pavón, pertenecientes a los 
In stitu to s  de Salam anca, Baeza, B ada
jos y Logroño, pasen a ocupar en el E s
calafón los Ririiieros 284, 373, 445 y 
,512, resiiectivam ente, con la antigüedad 
de 27 de Marzo últim o y sueldo anual 
desde dicho día de 8.000 pesetas el pri- 
im.ero, 7.000 el segundo, 6.000 el tercero 
y 5.000 el cuarto .

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V, I, muclios años. Madrid, 12 
de Abril de 1921.

APARICIO 

Señor Subsecretario de-este cn'^mterio.

lim o. Sr.: V ista la  instancia presen
tada por D. E varisto  Crespo Baixauli, 
Ca-tedrático de Escuelas de. Comercio, 
€>n situación de excedencia voluntaria, 
solicitando el reintegreso al servicio ac
tivo de la enseñanza, y de conform idad 
;con lo dispuesto en los artículos 3,® y 5.® 
de ia ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se facceda a lo solícita- 
cto por D, Evaristo  Crespo Baixauli y se 
ie nom bre para la cátedra de Rudim en
to s de Derecho y de F ilosofía Moral, Le
gislación m ercantil española e H istoria 

España, vacante en ia Escuela profe- 
aioiial de Comercio de Valencia, debien
do percibir en comisión el sueldo 
anual de 4,000 pesetas, has ta  tan to  que 
m i el prim er m ovim iento de escalas ob
tenga el número que deje vacante el Ca
tedrático  que le precede en el Escalafón 
respectivo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
611 conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
^2 de A bril de 1921.

APARICIO 

§eñcr Subsecretario de este M inisteiio,

lim o, S r.: Visto el recurso Oonten- 
ioíosü-adniinlstrativo que han promovi
do algunos funcionarios de la  Secreta
r ia  general de la  Universidad de Ma
drid, contra disposiciones de este Mi- 
histerio, por que se les negaba su ingre
so en el escalafón general; y 

Resultando que, en 27 de Noviembre 
de ID 13, 30 dictó por este Depa.rtam’en-

to m inisterial una Real orden del tenor 
siguiente:

'Himo. Sr,: Vista la In tancla de 14 
de Octubre anterior, cursada el 15 por 
el Rectorado, en que los funcionarios 
adm inistrativos de la  Secretaría gene
ra l de la Universidad C entral solicitaD. 
se les incluya,.con el núm ero y la cate
goría que les corresponda, en el escala
fón general de los de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, pidiendo, además, 
que, para  esta inclusión, se les com pu
te  como categoría la  que resu lta rá  acu„ 
m ulando al sueldo personal de cada 
uno las gratificaciones que actualin'ente 
perciben:

’'P;.esurtando que los in teresados fu n 
dan su pretensión:

1.® En que lo mismo que los demás 
funcionarios que prestan  servicio en las 
Secretarías de los otros Centros de en
señanza, form an p arte  del organism o 
adm inistrativo del ramo de la instrucción 
pública, sin que quepa establecer d ife
rencia alguna de carácter en tre  uno v 
otros.

2.® En que por considerarse, sin 
duda, a los funcionarios de las Secreta- 
rías de las Universidades del Reino CO' 
mb Cuerpos especialm ente organizados 
al am paro de la ley de 14 de Agosto de 
1895, no se Oes incluyó, con gran per
juicio para ellos, en el escalafón gene
ral de em pleados del M inisterio, al con
trario  de lo que se hizo con todos, ab , 
soluta-mente todos, los de los dem ás 
Centros de enseñanza dependientes de 
aquél.

3.® E n que la ley de Bases de 22 de 
Ju lio  últim o y el Reglam ento para su 
ejeeiicicn de 7 de Septiembre, precep
túan , en el párrafo  segundo de la  dis
posición especial p rim era y en la  t r a n 
sito ria  décímonovena, respectivam ente,. 
que en los M inisterios en que hubiere 
varios escalafones de funcionarios ad 
m inistrativos se fusionarán en uno solo,

4.® En que ios m encionados funcio
narios no constituyen Cuerpo técnico 
especial de n inguna clase; que no exis
te  irreductib le  diversidad de servicios 
entre los suyos y los de los demás ad- 
m inistrativos del M inisterio; an tes 
bien, ín tim a conexión y aun relación de 
orden je rárqu ico ; y que tampoco se re
quiere, pa ra  ing resar en las S ecretarías 
de-las Universidades, condiciones espe
ciales d istin tas de las exigidas para el 
ingreso en la  p lan tilla  del M inisterio, 
n i mbnos para el desempeño de las fun
ciones propias de unos y otros em plea
dos.

5.® En que no debe ser óbice para  
su pretensión la  ley de 14 de Agosto 
de 1895, reorganizadora de las Secreta^
rías de las Universidades del Reino,

porque h a  quedado y irtualm ente aero 
gada por ia de 22 de Ju lio  últim o; y

6.° En que, como compensación ds 
las gratificaciones que por derecho.^ cl3 
examen y grados d isfru tan  ahora sobrs 
el respectivo sueldo, debe com putárse
les, como éste, el equivalente a. 1?.. cate.^ 
goría y clase inm ediata superior que,.. 
respéctivamente, tienen asignada en la. 
p lan tilla:

” Resultan do que la  citada ley de X 
de Agosto de 1895 raodificó ia general: 
de Instrucción pública, de 9 de Sep
tiem bre de 18 57, en el sentido de deter
m inar quién había de proveer, y me
d iante qué clase de propuestas, todas 
las plazas adm inistrativas y subalter
nas de dichas Secretarías, desde la  pri
m era de Secreta.rio general has ta  la ÚL 
tim a de Escribiente, y desde la  de Gon^, 
se rje  has ta  la  de Mozo, especmcándose. 
en dicha ley ios títu los académicos V 
dem ás condiciones requeridas para des
em peñar unos y otros cargos (a  los que, 
desde luego, se concedía inam ovilidadK  
y la asignación anual con que estaríán 
dotados, a  m ás de las indem nizaciones 
o aum entos por quinquenios que, sobró 
el sueldo, d isfru ta ría  el Secretario gou 
neral, según que fuese o no C atedrá
tico :

"R esultando que, desenvolviendo los 
principios contenidos en la ley anterio r, 
el Real decreto de 9 de Enero de 1899 
concretó y detalló la form a de proveer 
las vacantes en todo el personal afeetb 
a  las Secretarías de las U niversidades 
del Reino, con expresión de cuantos trá-^ 
m ítes había que llenar y requisitos quOi 
cum plir:

"R esultando que los an teriores ley y; 
Rea! decreto se han naantenído, hasta; 
la fecha, en constante vigencia, sin. 
Otras modificaciones que las determ i
nadas por las leyes de Presupuestos pa-. 
ra  los ejercicios económicos de 19X1 y/\ 
1913; la prim era de las cuajes asignó a l 
Secretario general de la- Universidad de; 
Madrid 5.000 pesetas de sueldo, más.; 
derecho hasta  siete quinquenios de 500 
cada uno; y la segunda elevó a 5.000 
pesetas la  asignación anual del Oficial 
m ayor de la  misma Secretaría, asigna-, 
ción que en 1911 era de 4.000 pesetas:,

"R esultando que, hecha extensiva á  
los funcionarios de Instrucción pública? 
y Bellas A rtes, por ley de 1.® de E nero  
de 1911, la dictada para  los de Fom en
to en 4 de Jun io  de 1908, se excluyí>. 
por su artícu lo  1.®, de los preceptos ^  
la  misma, a los funcionarios adminisn 
tra tivos o técnicos que perteneciesen á; 
Cuerpos especialm ente constituidos; 
to es, que tuviesen uña organización de
te rm inada por disposiciones anteriorefi 
a  la  fecha de prom ulgación de aquéííaV 
yiniendo luego el artículo  1,®, núm ero
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f í girado del Reg-lamento provisional de 
2 i de Febrero  de 1911, convertido en 
definitivo por Real decreto de 28 de 
H ayo de 1915, a  concretar que ta les 
Cuerpos, con organización independien
te  y an terio r a  la  ley, eran el facu lta 
tivo de ArcM veros, B ibliotecarios y Ar
queólogos, la  Dirección general del Ins
titu to  Geográfico y Estadístico, la  Se- 
<íretaria del Consejo de Instrucción pú 
blica y las Secretarías generales de las 
U niversidades del Reino, sin que a nin
guno ele ellos se coraprendiese en el es
calafón general del M inisterio, no obs- 

lo cual, no se consideraron la s ti
m ados en sus derechos, ya que ni si- 
'Ciiiiera reclam aron contra sem ejante 

• exclusión:
'■Rosiiltando que en ta l estado de de. 

oreclio se prom ulgo la  ley de Bases de 
‘22 de Ju lio  ú ltim o y el Reglam ento pa
ra  su ejecución de 7 de Septiem bre: 

^'Considerando que la expresada ley 
i de 22 de Julio, al dejar subsistentes por 
i la  octava de sus disposiciones especia- 
i los, todas las anterio res que no fuesen 
í incom patibles con sus bases, no sólo 

respeta, sino que confirma la organiza- 
' elón especial ajfiterlor de las Secretarías 
generaJes de las U niversidades:

"Considerando que hay que ratificar
se en este concepto a  vista de o tra  dis
posición especial de la  repetida ley de 

- Bases, la quinta, donde se previene que 
sus preceptos se aplicarán  a los funcio
narlos civiles del E stado "previa la  ne
cesaria y posible adaptación que los Mi
nisterios realicen", "respetándose—añá
dese después— la organización, compe
tencia y atribuciones de los Cuerpos fa , 
cultat'ivos y especiales":

"Considerando que, por el párrafo  se
gundo de la  p rim era disposición espe
cial ’de la  p recitada ley de Bases, so 
m anda que en los M inisterios en donde, 
€omo sucede en éste, hubiere varios es
calafones de funcionarios ad m in is tra ti
vos, se fusionen en uno solo, aplicán
doles, en cuanto sea posible (según el 
propio tex to ), las norm as que dicha ley 
establece; y éstas norm as fueron fija
das en la  19 disposición tran s ito ria  del 
‘R eglam ento p ara  ejecución de aquella 
ley, de 7 de Septiembre úfltim'o, donde 
■se expresa que "en los M inisterios don
de hubiere varios esccJafones de funcio- 

I liarlos se fusionarán en uno sólo, a no 
■ ser que, por la  irreductib le diversidad 
de los servicios a que se hallen afectos 
unos y o tros funcionarios, por la  espe
cialidad de las condiciones exigidas pa- 

1 ra  el Ingreso en los respectivos Cuerpos 
o p a ra  el desempeño de las funciones a 

-^stos encom endadas, o por la lim itación 
de  categorías y clases eu las escalas, no 
haya posibilidad de rea lizar tal re fun 
dición sin eniorpecer los trabajos adm i

nistrativos, o lesionar derechos de los 
in teresados” :

"Considerando que ios servicios de 
las Secretarías de las U niversidades, re 
ducidos, casi exclusivam ente, a  la  ex
tensión de m atriculas, redacción de ac
tas de examen, expedientes de títu los 
facultativos y certificaciones de estu
dios, son irreductib lem ente diversos de 
los propios de este M inisterio, donde se 
atiende a  la  A dm inistración central de 
iodos los intereses de la Instrucción pú
blica y de las Bellas Artes, bajo sus 
m últip les y Variados aspectos:

"Considerando que m ientras los fun 
cionarios adm inistrativos de dichas Se
cre tarías ingresan como Escribientes, 
por concurso, a  p ropuesta libre del res
pectivo Rectorado, sin o tra  exigencia 
que la  de ser Bachiller" (según el Real 
decreto d® 9 de Enero de 1899), y go- 
za,n de inam ovilidad desde la ley del 95, 
los de este M inisterio no han d isfru ta 
do de sem ejante beneficio, y aún eso 
muy condicionadam ente, hasta 1911, y, 
además, tienen que hacer oposición, 
con títu lo  facultativo, para su ingreso, 
an tes como Oficiales cuartos, ahora co
mo Oficiales terceros de A dm inistra
ción civil, única puerta , según, la  base 
segunda- de la  ley, de acceso al escala
fón general:'

"Considerando que cada S ecretaría 
de Universidad tiene su p lan tilla de 
personal, con categorías y clases pro
porcionadas al núm ero de funcionarios 
que eu ellas prestan  servicio; núm ero 
que, naturalm ente, guarda relación 
con el de alum nos y Facultades, y, por 
ende, con el traba jo  que hay que ren 
d ir; y no parece justo, ni equitativo si
quiera, después de haber participado 
aquellos funcionarios de sus ascensos, 
aum entos por quinquenios y gratifica
ciones por derechos de examen y gra- 

incorporarlos ahora  al escalafón 
gt:fi©ral del M inisterio, para, sobre 
aquellos pofcitlvos beneficios, d isfru tar, 
en adelante, los de una p lan tilla  más 
amplia por el Incomparablemente mayor 
número de servicios qué l a  A dm inistra
ción. C entral realiza: todo ello, si se h i
ciera, con evidente perjuicio de los fun
cionarios del M inisterio, quienes, en 
cambio, no gozaron nunca de quinque
nios, ni de indem nizaciones o gratifica
ciones de clase alguna;

"Considerando que, si fuera posible 
acceder a la  instancia de referencia, al 
pasar los funcionarios de las Secreta
rías de las U niversidades, cada uno des
de su respectiva plantilla, al escalafón 
general del M inisterio, y ocupar, en el 
últim o, el lugar que les correspondiera, 
ocurriría, siem pre que hubiese ascensos 
o corrida de escalas, que tendrían  que 
sa lir de las Universidades funcionarios i

p ara venir al M inisterio, y del M iniste
rio  para  ir  a las Universidades, trasiegoí 
de personal., que o rig inaría  en ios ser-? 
vicios grave quebranto , el que se evitíí 
actualm ente, dándose los ascensos pa
ra  ios em pleados de cada Üniversidadj 
dentro de su respectiva plantilla:

"Considerando que, sobre todo ello, 
descuella un problem a insoluble de la 
m ayor im portancia, cual es la provisión 
de las íjiazas d© Oficial m ayor y Se
cretario  general d© las üniversiclad&sri 
ya que am bos cargos se cubren por el 
Gobierno, a propuesta del G laiisíru roá* 
pectivo, en individuos que reúnan de
term inadas condiciones y títu los ac!^:' 
dómícos, Bín que quepa cercenar estas 
preem inencias de las Corporaciones 
un iversitarias sino m ediante una ley 
que derogue o disponga cosa d istin ta  
d© lo estatu ido  por la  fie 14 de Agosto 
de 1895: '

"Considerando que ya se ha conce
dido a los funcionarios adm inistrativos 
de la S ecretaría general de la Univer
sidad 'Central el aumento de sueldo que 
les .asignaba la tan tas veces mencioDa- 
da liey de Bases de 22 de Julio último, 
pues, según puede verse en el núm ero 
de la G aceta  de M a d r id  correspondlren^ 
te  al 30 de O ctubre anterio r, o i Seere- 
ta rio  general y el Oficial mayor pasan 
de 5.000 a 7.000 pesetas; los Oficiales 
prim eros, de 3.500 a 5.000; ios segun
dos, de 3.000 a 4.000; los terceros, 
2.500 a 3.500; los cuartos, de 2.000 a 
3.000; los Auxiliares, de 1.500 a 2.000, 
y los Escribientes, de 1.250 a 1.500: 

"Considerando que, desestim ándoss 
en lo principal la solicitud de que se 
incluya en el escalafón general dei Mi
nisterio  a los funcionarios de la  Secre
ta ría  general de la Universidad de Ma« 
drid, queda tam bién negada la peUción 
accesoria de que, a los, efectos de dicha.. 
Inclusión, se les compute como categoría 
de su cargo la que resu lta rá  acum u
lando al sueldo de cada uno las gratifica» 
clones que perciben; pero, a mayor abun
dam iento, conviene recordar que cuan
tas  disposiciones se han dictado en H a
cienda, rela tivas a la m ateria  dé habe*» 
res y gratificacionos, por cualquier com 
cepío que éstas sean, distinguen cuida
dosam ente en tre  el im porte del verda- 
dro sueldo personal y toda o tra  suma 
que, a títu lo  de gratificación, indem ni
zación, subvención de residencia, etcé
te ra , etc., perciba accidentalm ente el 
funcionario; suma, la segunda, que ja
m ás puede servir como regulador del 
sueldo, ni confundirse con él; en cuyo 
sentido aparece dictada la regla .sépti
m a del artícu lo  prim.ero del Real de
creto de 7 de Septiem bre an terio r sô  
bre adaptación de la ley de 22 de Ju 
lio ú ltim o a  los fim cionarios técnicos y 
Cuerpos facultativos especiales, pues
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ella se dispone Que los aum entos de 
haber eonceclidos por la  ley, no alean* 
cen a las gratificaciones, ni a cualquie
ra' o tra  rem uneración que perciban ios 
funcionarios como aneja ai desempeño 
de su cargo,

M. el Hey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se desestim e la  inS'" 
tancia de los fiincioriarios. adrain ístra- 
tiTos Ú.Q la Secretaría general de la 
.¿jHiyer.sitía(l Central, la que, como Cuer
po GSijQcialmente constituido por ley de 
14 de Agosto de 1895 y Real decreto 
de 9 de iSnero de XS99, seguirá con su 
p lan tilla propia y cuantas vent'ajas le 
conceden las disposiciones vigentes.

’̂Dq Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos oportunos.

•"'Dios guarde a V, L muchos años.
’Rvíadrld, 27 do Noviembre de 1918, 

BuralL-—Señor Subsecretario de est^ 
M inisterio .”

R esultando que los tunfponarios ad 
m inistrativos de las Secretarías gene
ra les d© las U niversidades de Granada, 
y  a 16 n Gi a , Valí ad o 11 d y s  e vi Ha el e va- 
ron instancias en idéntico sentido que 
sus com pañeros de Madidd, instancias 
que quedaron desestim adas por loa 
mismos fundam entos que la de 14. do 
Octubre de 1918:

R esultando que, contra la an terio r 
Real orden, se dedujo por algunos fun- 
,0.ionarios adm inistrativos de la Secre-

- jtarla general de la Universidad Ü entral 
dem anda contencioso-adm inistrativa qus 
la  Sala cuarta  del T ribunal Supremo 
resolvió por su sentencia de 2 de F e
brero dltlino, que es, literalm ente , co
mo sigue;

la. villa y Corte de M adrid a 2 
de irebrero de 1921, en el pleito que 
in te  Nos pende, en única instancia, en
tre  D, Alfonso de Lara y Mena y otros, 
representados por el Abogado D. A nto
nio Goicoechea, y j a  A dm inistración ge
neral del Estado, y en su nom bre el 
M inisterio fiscal, sobre revocación o 
subsistencia de la Reai orden d ictada 
por 0I M inisterio da Instrucción públi
ca y Bellas Art-es en 21 de Noviembre 
de 19ia;i

-  "R esultando que por la ley ao T4 de 
Agosto do 1895, Reales decretos de 9 
de Eiisro de 1899, 21 de O ctubre da 
1904 y de Diciembre de 1906, se or-

. ganizü el personal de las Secretarías de 
las Universidades, que constituyen un 
Cuerpo orgánico en el que se incluyen 
Bl Secretario, Oficiales, Auxiliares y 
Escribientes, exigiéndoles determ inadas 
condieioiíes para el ingreso; estable
ciendo como único modo de ascenso la 
an tigüedad; pudieudo ser Secretario el 
Oficial prinierc si reúne ciertas condb 
píone.?, y consignando para todos la iiv  
am ovilidad en el cargo, no pudiendo 
ser separados sino por ju sta  causa acre

ditada en expediente, en que se ha de 
oír al interesado:

"Resultando que por !a üey de 1.® de 
Enero de 1911 se hizo extensiva a  los 
fim cionarios del M inisterio de In stru c
ción pública y Bellas Artes, la  d ictada 
para los de Fom ento en 4 de Jun io  de 
1908, sobre unificación dé escalafones; 
disponiendo el articulo  prim ero de esta 
ú ltim a qu© quedaban excluidos de los 
preceptos f e  la misma los funcionarios 
adm inistrativos o técnicos que pertene
cieran a Cuerpos especiales, siendo con
siderados como tales y dependientes del 
M inisterio de Instrucción pública, por 
el Reglam ento dictado en 24 de F e
brero  de 1911, en tre oíros, el consti
tuido por los fiincionariGS de las Secre
tarías generales de las Universídgñes del 
Reino:

"R esultando que la  ley de Bases de 
22 de Julio de 1918, dispuso, en el pá" 
rrafo  segundo de la p rim era de las dis
posiciones especíales, que en los Minis
terios donde hubiese varios escalafones 
'de funcionarios se refundieran en uno 
solo, aplicándoles, en cuanto fuese po
sible, las norm as establecidas en dicha 
'ley:

"R esultando que ei Reglam ento dic
tado en 7 de Septiem bre de 1918 para 
ejecución de la citada ley de 22  de 
Julio del mismo año, dispuso en la re
gla 19 de las disposiciones transito rias 
que en los M inisterios donde hubiese 
varios escalafones de funcionarios se 
refundieran  en uno solo, a no ser que 
por la Irreductible diversidad de los 
fieryiclos a que se hallen afectos unos 
y otros funcionarios, por la  especiali
dad de las condiciones exigidas para el 
Ingrerso en los respectivos Cuerpos o 
para el desempeño de ias funciones a 
éstos encom endadas, o por la  lim ita
ción de categorías y clases en las es
calas, no haya posiblidad de realizar 
tal refundición sin entorpecer ios traba
jos adm inistra tivos o lesionar derechos 
de los interesados:

"R esultando que en 14 de O ctubre 
de 1918, y al am paro de las an teriores 

4 disposiciones, los funcionarios adini- 
nistra tivos de la Secretaría de la Uni
versidad Central elevaron al Ministerio 
una solicitud en súplica de que se Ies 
incluyera, con el núm ero y la categoría 
correspondiente, en el escalafón gene
ral de los de Instrucción pública y Ba
ilas"'Artes, y adem ás se Ies com putara 
para la determ inación de uno y o tra  
las gratificaciones que venían perci- 
.biendo; pretensiones que fueron deses
tim adas por Real orden del M inisterio 
de Instrucción pública y Bellas A rtes 
de 27 de Noviembre de 1918:

'''Resultando que contra la cifada 
Real orden ha in terpuesto  el L etrado 
D. Antonio Goicoechea. en nombre de

D. Alfonso de L ara y Mena y otros, re
curso conteucioso-adm inistrativo, ha
biendo form alizado la dem anda con la 
súplica de que se revoque la resolu
ción im pugnada y se declare el derecho 
de los recurren tes a ser com prendidos 
en el escalafón general de los funcio
narios adm inistrativos del Ministerio, 
de Instrucción pública y Bellas AríésA 
en la clase, núm ero y categoría que 
corresponda, cofñputadas las gratificacio
nes y i]os años de servicios prestados a  
la Adm inistración: |

"Resultando que, emplazado el F is c a l  
contestó la dem anda con la solicitud dê l 
que se estim e la excepción de incompe
tencia o, en todo caso, se absuelva a Iaí 
Administración de dicha dem anda: 

".Visto, siendo Ponente el M agistrado 
D, Antonio María de Mena:

"Visto ei artfcuio cuarto de la  ley 
de 22  de Junio  de 189 4, que dice: ‘‘No 
"corresponderá al conocimiento, de los 
"T ribunales de lo contencioso-adminiB- 
"tra tiv o : 1.®, las cuestiones que, por la 
"índole de los actos do los cuales pro- 
"cedan o de la m ateria sobre que ver- 
"sen, se refieran a la potestad discre* 
"cionaL 2 .°, las cuestiones de índole ci- 
"yíl y crim inal, pertenecientes a la  jm, 
"risdicción ordinaria , en las que, por. 
"su naturaleza, sean de la com petencia 
"de o tras juriscliccioDes. Se considera-^ 
"rán  de índole civil y de la com peten- 
"cia de la jurisdicción ordinaria laa 
"cuestiones en que el derecho vulnera-, 
"do sea de carácter civil, y tambiém 
"aquellas que em anen de ios actos enx, 
"que la A dm inistración haya obrado^ 
"como persona jurídica, o sea, como su- 
"jeto  de derecho y obligaciones, 3 .®, las, 

I "resoluciones que sean reproducción dq-i 
"o tras anterio res que hayan causadq 
"estado y no hayan sido reclam adas, y¿ 
"las confirm atorias de acuerdos consen,-- 
"tidos por no haber sido apelados en,-, 
"tiempo y form a. 4.®, las resolucionea. 
"que S0 dicten con arreglo  a una ley; 
"que expresam ente las excluya de la¿. 
"vía contenciosa. 5.®, las resoluciones 
"que se dicten consultadas por el Con- 
"sejo Supremo de G uerra y Marina, co- 
"mo Asamblea de las Ordenes M ilitarea 
"de San Herm enegildo, San Fernando, y 
"M érito M ilitar. 6 .®, las Reales órdenes 
"que se refieren a ascensos y recom- 
"j>ensas de Jefes y Oficiales del Ejvército 
"y A rm ada por m erecim ientos con- 
"tra ídos en cam paña y hechos de ar- 
"m as o postergaciones im puestas re- 
"g'l am entar iam ent 6."

"Vista la  disposición especial segun
da de la Ley dé P  de Julio de 1918 que 
dice: "En los MinísterlF? donde las pilan* 
tillas se hubieran adaptado bases
de amortización contenidas en el 
lo 19 del dictamen de la Comisión 
Presupuestos del Conar eso aiie la lev d®
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2 dQ Marzo de 1917 puso en vigor, se lia
rán  aquéllas efectivas, por de pronto, sin  
perjuicio de ampliar hasta el lím ite de 
un tercio ahora marcado el tipo de amor
tización que en la ley mencionada se es
tablece*”

” Vista la disposición transito ria  19 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 19Í8 

;que dice: “En los Ministerios donde hu
biere varios Escalafones de funcionarlos, 
se refundirán en uno solo, a no ser que 
por la irreductible diversidad de los ser
vicios a que se hallen afectos unos 7  
otros funcionarios, por la especialidad do 
las condiciones exigidas para el ingreso 
en los respectivos Cuerpos o para el des
empeño de las funciones a éstos enco
mendadas, o por la ílimitación de catego
rías y clases en las escalas no haya po
sibilidad de realizar tal refundición sin 
entorpecer los’ trabajos adm inistrativos o 
lesionar derechos de los interesados.”

”Considerando que, lejos de ser fa
cultad discrecionaJ en el Gobierne la  de 
determinar si los empleados de la  Sscre- 

' ta ría  de la Universidad Central deben ser 
colocados qVl el Escalafón general de fun
cionarios adm inistrativos dependientes 
del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, so encuentra esta m ateria 
reglada por la disposición especial 1 .̂  de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y la 19 
transitoria del Reglamento de 7 de Sep- 
tienibr0 del propio año, y, por lo tanto^ 
el Ministerio de Instrucción pública, ai 
dictar la Real orden impugnada, tuvo 
necesidad de atenerse a las normas en 
dichas disposiciones contenidas, razón 
por la que. es* de desestimar la excepción 
de incompetencia de Jurisdicción que el 
Ministerio íiscal ailega como perentoria: 

"Considerando que el párrafo segundo 
de la disposición especial I."* de la ley de 
22 de Julio de 1918 establece de un mo
do categórico que en los Ministerios don
de haya varios Escalafones se fusionarán 
en uno so/Io, aplicándole, en cuanto sea 
posible, las norm as que la propia ley 
m arca; y la  disposición transito ria  19 
del Reglamento de 7 de Septiembre del 
mismo, año, desenvolviendo el anterior 
precepto, insiste en la unificación de ios 
Escalafone,s, determinando que sólo se 
prescinda de ella cuando concurran las 
«ireunstancias que se especifican: 

"Considerando que, por lo que antece
de y dados los términos de la  demanda,
*;a cuestión que en este pleito se ventila, 
se concreta a resolver si los recurrentes, 
«npleados en la Secretaría de l a , Uní- 
Tersidad Central, tienen derecho, con 
irreglo a lo dispuésto en la, disposición 
dspecial 1 .* de la ley de 1918, a ser in- 
filuídos en el Escalafón de funcionarios 
adm inistrativos del M inisterio de Ins- 
Irucción pública, o, por el contrario, no 
4 eben tener colocación en él, por estar

comprendidos en las excepciones señala
das en la disposición transito ria  ya cita
da del Reglamento de 7 de Septiembre: 

"Considerando que a los demandantes 
no les comprende la excepción que dicho 
precepto establece y se refiere a l caso 
de que se oponga a la  unificación de los 
Escalafones la  irreductible diversidad dé 
funciones de los empleados a  quienes la  
unificación afecta, pues las que desempe
ñan !os empleados de las Secretarías de 
las Universidades tienen tan ta  semejan
za con las que realizan los demás fun
cionarios’ adm inist2:ativos del M inisterio 
de Instrucción pública, que frecuente
mente no existe entre ells.s más dife
rencia cíue la necesaria, dada la diversi
dad jerárquica de los Centros y Depen
dencias en que unos y otros prestan sus 
servicios, requiriéndose asi en todos aná
logas condiciones y la  propia competen
cia:

"Considerando que de esto se deduce 
que, como no se requiere especialidad 
de condiciones para servir unos y otros 
cargos, la diversa form a de nombramien
to es* un accidente modificado virtuai- 
m ente por la Ley de 22 de Julio que, al 
tender a la fusión de . los Escalafones, 
tiende también, en cuanto sea posible, a 
igualar la forma de nombramiento de 
todos los empleados adminisíTatlvos que, 
por necesidades técnicas u orgánicas, no 
necesiten condiciones especiales no exi
gióles a la generalidad de los emplea
dos públicos:

^Considerando que la lim itación de las 
. categorías y clases en las escalfs, que 
es o tra de las circunstancias que pueden 
im pedir la fusión de los Escalafones, s'os 
gún el Reglamento, no es motivo que 
debe tenerse en cuenta en el presente 
casoA porque ni lesiona derecTrds*-deGos 
interesados, como se dem uestra con el 
hecho de que sean ellos los que piden 
la fusión, ni se ve, ni alega por nadie, 
la jkisibilidad de que, porque figuren en 
un^vu otro Escalafón los empleados de 
quienes ,se tra ta , se entorpezcan los t r a 
bajos adm inistrativos:

"Considerando que no se opone a que 
se haga efectivo a los demandantes el 
derecho a que aspiran, el problema que 
calificándolo de insolub'le, se plantea en 
uno de los* fundamentos de la Real or
den recurrida, referente a la form a de 
proveer los cargoS' de Secretario y Oficial 
mayor de las Secretarías, puesto que 
el Gobierno, al dicíar las disposiciones’ 
reglam entarias que estime convenientes, 
podrá regular esta m ateria dentro de las 
ncrma.s de la  legislición moderna, en re
lación con la antigua:

"Considerando quo la petición conte
nida en la demanda, referente a que, pa
ra  la  determinación de la categoría con 
la que los demandantes hayan de figu

ra r  en ios Escalafones, deba tenerse en: 
cuenta, además de su sueíldo, las gratU 
ficaciones que disfruten y los años que 
cuenten de servicios, no puede ser obje* 
to de pronunciamiento alguno en esí^ 
sentencia, toda vez que, sobre este puntos- 
nada ha resuelto la A dm inistración ac‘̂ 
tiva;

"Eallamos que, desestimando la e:^
. cepción. de incompetencia de jurisdicción, 
alegada por el Ministerio fiscal, debemos 
revocar y revocamos' la Real orden dic- 

• tada por el M inisterio de Instrucción pú-* 
blica y Bellas Artes en 27 de Noviembre 
de 1918, y, en su lugar, declaramos que 
los demandantes tienen de-ijech o a figu
ra r en el Escalafón general de fuiicior 
narios adm inistrativos dependientes del 
M inisterio de que queda hecho mérito, siit 
que haya lugar a ningún otro proniiríCia- 
mlento de los que se solicitan en la de
manda. -

"Así por esta nuestra sentencia, q u t 
se i3ub licará  en la G a ce ta  de M adb id  e in r 
sertará en la Golección Legislativa, tq 
p ro n u n c ia m o s , mandarnos y firm am os.-- 
Rafael Bermejo.---EI Sr. P ra t votó en' 
Sala y no pudo firmar. — Rafael Ber
mejo. —- Manuel Díaz Gómez. — Antonio 
M aría de Mena, — Federico Marín. —' 
José Martínez.—A^dolfo Balbontln.”

Hesiilíando que, comunicada dicha sen* 
tenchi a este M inisterio en 25 del mismó 
Febrero, se acusó recibo al alto TrlbunaX' 
por íleai orden del 28, todo ello en cilm-j 
p^Iiiiiiento del artículo 84 de la ley Re
guladora del ejercicio de la jurísdiccióii 
Contencioso-administrativa de 22 de Ju 
nio de 1894, .reformada por la ere dé 
Abril de 1904,

Resultando .que, en esta misma Pea'í 
ordeii, se pedía al Tribunal Supremo re
lación de todos y cada uno de los dem-xn.-< 
dantos en el mencionado pleito, s'egún 
sultara de la escritura de mandato a fa
vor del Sr. Goicoechea, ya que en ía’ 
sentencia no se nombra más que a don 
Alfonso dé L ara y 'Mena, diciéndose de 
los otros’ recurrentes que son empleadlos ' 
en la Secretaría de la Universidad Gem 
tra l:

Resultando que, con posterioridad, s6 
ha sabido que los recurrentes fueron 
once: D. Alfonso de L ara y Mena, en 
nombre propio y de su hijO' D. Alfonso 
de L ara y Gil; D. Francisco Cañete 75 
Mora,, en representación del suyo, doxf' 
Francisco Javier Cañete y Escriban<í?i 
B. Raimundo Rioboó Pérez de Menaíj 
D. Carlos Villa Zeballos, D. Gustavo del 
Cerro, D. Eduardo Ibáñez Cantero’ (ho^, 
en situación de excedencia), D. FÍorentí* 
no Llandre Guinea, D. Juan  Otero Att* 
trán , D. Pablo Pérez Rubín Arrónizí ^
B. Angel Montes? Santos; todos ellos f u #  
«ionarios ' adm inistrativos de la Secreta
ría  general de la  Universidad de Madrid*
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Resulta<n:do que el iDersonai aaminTs- 
tratíYo de todas las üniver&'idades de Es
paña ha solicitado quedar conipremdido 
ejr.ia sentencia anterior, dictada para 'sus 
c iz a ñ e r o s  de ,1a Central:

Considerando que, en estricto derecho, 
el recurso contciiciosG-adhiinistrati'V.o de 
4ue queda hecho mérito únicamente pue
de aprovechar a quienes lo interpusieron, 
o sea, a los once reciamantes, no sólo 
porque en el fallo rscaido no se habla 
ni alude siquiera a nadie más que a ellos', 
únicos a quienes se reconoce el derecho 
a figurar en el Escalafón general, sino 
porque la jurisdicción Contencioso-ad- 
m inistrativa es una jurisdicción de revi- 
sióB que no ha de estim arse como fuente 
de Derecho, según declaraciones reité- 
radas del propio Tribunal, el que, en 4 
de Junio de 1915 y con ocasión de plei
tea formalizado por personal de Fomento, 
sentó la doctrina de que s’us sentencias 
no afectan más que a  los que lias obtie
nen, pero en modo alguno a los que 
reclamaron, ya porque lo impide el con- 
sentimiento de éstos, ya porqué los T ri
bunales de lo Comtencioso-adinínistrativo 
nc están autorisados para hacer declara
ciones de carácter general que compren
dan a los litigantes y a los que no lo 
son, sillo que forzosamente se lim itan 
á' restablecer el derecho del que in te r
puso el pleito, deja\do las eos^s como 

, estaban en cuanto^ a los que 110 írrin te r- 
pusieron:

Considerando, sii\émb.argo, que, encon- 
tráiidose en la misma situación que los 
recurrentes, no s'ólo los veinte restantes 
funcioiTarios de la Secretaria general de 
la IJiilversldad Central, sino tóaos'los de 
las demás del Kelno; y siendo unánime 
entre ellos' el deseo de ingresar en el Es
calafón general de funcionarios adm inis
trativos de- este Ministerio, parece equi
tativo que se extienda a todos el dere
cho que el Tribunal Supremo ha decla
rado sollo a favor de los once reclaman
tes:

Considerando, respecto del lugar que 
haya de asignarse a cada uno de dichos 
funcionarios en el escalafón general, 
que no puede ser otro que el que Ies 
corresponda en cada categoría, y clase, 
computándose la  antigüedad en ella 

.&ÓI0 a partir de la fecha de esta Real 
orden, por disponerlo lasí te rm inan te
mente el núm ero del artículo 9.<> del 
Reglamento definitivo de 28 de Mayo 
de 1915, dict?vdo especialm ente para los 
funcionarios adm inistrativos de In struc
ción pública y Bellas Artes, y donde se 
prevé el caso de ahora, o sea el de que 
algún día desapareciera para  los em
pleados de las Universidades ,1a excep
ción que entonces pesaba sobre ellos de 
figurar en los escalafones generales, re-

solvióndose el problem a en esie sen
tid©

'‘Los funcionarios adm inistrativos 
que, por hallarse coiriprendidos en al
guna de las excepciones enum eradas an 
teriorm ente, no figuraran  en el escala
fón, serán incluidos en él, si aquélla 
desapa.reciera; pero en este caso la an 
tigüedad en' la clase respectiva coraen- 

/ zará para ellos con la fecha en que se 
acuerde su inclusión” :

Considerando que, sobre ser este el 
criterio  legad, es, además, el único con 
que no se lesionarían  los derechos de 

/lo s funcionarios que de antiguo vienen 
’ocupando el escalafón general; y que 
esta lesión la estim aba tan  m erecedora 
de que se evitase el R eglam ento dé 1 
de Septiem bre de 1918, que ella sola 
bastaba, a juicio de su disposición tra n 
sitoria .19, pfvra que no se fusionaran 
én uno solo los varios escalafones que 
pudiera haber en cualquier M inistério, 

i máxime cuando, debiendo los umirérsi- 
I ta r io s , en su inm ensa m ayoría, ta l in- 
y gresa a* una consideración especialísim á 
f de equidad que con ellos se tiene, no 
á puede llevarse la gracia hasta- el extre

mo de que, por concederla, se lesione 
o menoscabe en lo más mínimo el de
recho de nadie:

Considerando que, en contra de se
m ejante criterio, no puede alegarse, con 
razón, derecho aiguuo por parte  de ios 
funcionarios adm inistrativos de las Se
cretearías de las Universidades, pues aun 
cuando éstos tuvieron buen cuidada de 
solicitar en su dem anda que, a los efec
tos del puesto que pudiera corresppn- 
derles, dentro  del escalafón general, si 
es que prosperavba el recurso, sd les 
com putase en cada clase y categoría, á 
más del sueldo, las gratiñcaeiones que 
veníoji percibiendo y los años de serVi- 
cios prestados, es lo cierto que el Su
premo T ribunal declara en su fallo no 
haber lugar a ninguno de estos pronun
ciam ientos, dejando a la  A dm inistra
ción que resuélva, en uso de sus facul
tades regladas:

Considerando que, al incluirse en el 
escalafón general a los funcionarios 
tan tas  veces citados, ha de graduarse 
su categoría y clase por el sueldo con 
que se halle dotr^do el cargo en P resu 
puestos, excluyendo, o, lo que es lo mis
mo, no com putando con aquel ninguna 
o tra  sum a que los interesados perciban 
por razón de sus servicios en Universi
dades, cualquiera qué fuese su concepto 
y cupmtía, aun siendo fija y personal: '

Considerando que la ejecución del fallo 
anterior hay que aplazarlo, al menos 
por ahora, en tía parte relativa IT'^que 
se incluya al Oficial m ayor de la  Secre
ta r ía  de la Univéúsidad C entral (y lo 
mismo al do la de Barcelona, que se 
encuentra en iguales condiciones) en el

eecalaíón general á© funoionarios ad< 
ifixnifitrativos'dol Milüflterio ¿0  In struc
ción :públiea y Bellas Artes; y hay que 
api azar! é, porque se opone term inan té-' 
m ente a su ejecución la Ley de 14 ds 
Agosto de 18S5, ley do carácter gene
ral, que no sólo no está derogada, sino 
que ha, CGRilrmó la de Bases de 22 ca? 
Julio  de 1918, al dejar en pie, por la 
octava de sus disposiciones especíalos, 
las vigontes entoxices en m ateria do 
Pérsoiial que no fueran incompatible,¿ 
con ella, como no lo era la de refereiv 
cia, que se ha venido" aplicando, hasto 
la fecha, sin la m enor dificultad, ni 
oposición por parte  de nadie: 

Oónsiderando que cuanto se dice en el: 
anterior cóiuprélide también a ios Oficia
les primeros de las Secretarías de las 
^ñiversidades dél Reino, toda vez que, 
en v irtud  dedo dispuesto en el apartado 

artículo 2,° de la  tan  repetida ley de 
I 4 de Agosto de 18,95, dichas plazas se 
pfoVeen, a propuesta del C1 austro gene
ra}! ordinario respectivo, en individuo 
(apartado B), que posea el título de Li
cenciado en Facultad u otro equivalente 
de carrera superior:

Considerando que la plaz:v de Oficial 
mayor de la Secretaría de la Unívérsí- 
dad Central fué equiparada en cate '̂O-i 
r ía  a la de Secretario general de Uni-í' 
versidad de provincia, por la ley de PT# 
supuestos de 29 de Dicisnibre de "19Ó3¡! 
y, p o s te r io rm e n te ,  p o r  lo. de 31 de Di^ 
ciembre de 1907, se estimó con igual-: 
categoría y derechos que ios expresaáoííí, 
Secretarios, motivo por el cual la  iúeiíí 
d o n ad a  plaza se provee en la mismaf) 
form a que las de Secretario, o sea ¿I 
p ropuesta del C laustro general ordina^ 
fio de la Universidad, previo concúrso] 
emtre individuos que se hallen en pose-j 
d ó n  dél títu lo  de Licenciado en Facul-I 
ta d ; dé modo que desde el instan te eiv 
que al Sr. Lara (nom brado por mayo^ 
r ía  de votos, previo concurso, a propiies^^ 
ta  del C laustro ordinario  de M adrid, 5̂1 
por Real orden de 13 de Mayo do 1912#^ 
Oficial mayor de la  Secretaría de dicha; 
Corporación, con el sueldo anual d é  
4 .000  pesetas y dem ás ven ta jas que le  
concedía la  ley), se le incluyera en jéí 
escalafón del personal adm inistra tijo l 
de este M inistério, considerándose lá; 
plaza que sirve actualm ente como iiúa- 
dé ta n i is  dé' la  plantilla general, nd 
sólo se privaba, én a d e lá n te ,  al Claus
tro  de M adrid de la  facultad  que la le^  
le concede, y nadie, hasta  ahora, le  h ^  
negado, de elegir para dicho cargo, sind 
que, a l producirse la vacante, cuandíi^ 
ascendiera o faiera trasladado  el seáhP 
L ara, podía darse muy bien el caso def 
que aquel funcionario a quien corres^ 
pendiese ocuparla por orden de escal^" 
fón, no pudiera hacerlO’, con el contíi-í 
guiante perjuicio para él, en razón d i
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no tener título facultativo, título de 
n u e muolios carecen en la  plantilla ge- 
'oeral, y Que la l^y exige para el des
empeño del mencionado cargo, cuyo ca
rácter especial es indudable, según dé- 
.muestra el tener asignado quiilauenios 
a  m ás del sueldo, que es hoy de 8.000 
Ipesétas anuales, y el haber disfrutado 
'-©n algún P resupuesta  indemnización 
;por residencia en Madrid, circunstancia 
•que no se da en ninguno de los destinos 
Jddl Escalafón general;

Oonsideranclo que hay que cum plir 
iinm ediatam onte la  sentencia del alto 
if r ib u n a l en todos sus pronuiiciamien- 
/ios, incluso en el particular que afecta 
k l  Sr. Lara, cuya ejecución precisa apla- 
:]zar, sin embargo, hasta que se hayan Sic- 
liado por este'M inisterio las disposiciones 
reglam entarias que el propio Tribuiiaí 

• cchá de menos en el penúltimo Conside- 
I ratido de su sentencia, y con las cuales 
i regulará la  materia, como él mismo dice,
I dentro de las norm as de la legislación 
::uioderija en relación con la antigua, 
í'sirviondo, entretanto, de compensación 
í al Interesñ-do los quinqueuios -de que an- 
tes -se habla, y el segiuulo de los cuales 

corriendo ya;
- Considerando, por tan to , que se está, 
;e u .e l caso del párrafo 5.®, artículo 84 
¡^éüa ley Keguládora del ejercicio de la 
lijürls dicción ContGucioso-administrati-

y que procede som eter al T ribunal 
’ Suprem o, por medio del F iscal de S. M., 
vía; «tiesUón planteada, a ñn de que, en 
i^üÉiaSte de ejecución de seistenoia, acuer- 

la  form a de llevar a efecto el fallo, 
dicho particu lar extremo, blen remO’ 

I viendo las dificultades que a ello.-se opo- 
; úen, bieií dlsponiencló la  foinna de in- 
rdétanizar a los interesados, ya que tra- 
tyehdo a l, escalafón general la  plaza de 
Oficial m ayor de la  Secretaría de la  Uní- 

;:?[epidad fcentral, 0 igual cargo de ia  de 
fjlkrcelona, se  priva a  los C laustros de 
.biñia de bus m ás preciudas prerrogativas, 
d&tque si siem pre se ría  sensible y sighi- 
^íloátlyo, ahora tend ría  m ayor alcance, 
^ íS io  lo s  proyectos de au tonom ía univer- 
!;áitária que se están  propugnando, 

tPor lo expuesto, y en observancia de 
'los precep tos legal es an tes iúvo cados,

S; M. el Rey ,(q. D. g.) se ha serTido 
'disponer:'

P rim ero . Que se cum pla Inm edíatá- 
anente en todos sus pronunciamientos^ 
aplazándose di que afecta al Oficial m a
y o r do la  Secretaría de la  Universidad 
C en tra l, D. Alfonso de L ara  y Mena, y, 
ipor extensión, al de la  de Barcelona, 
p ,  Miguel Coronas Boera, -y Oficiales pri- 
Jttieros de aquellas donde los haya, la sen
tencia  de 2 de Febrero de 1921, dictada 
'í>or 3a Sala da lo Contencioso-administra-

tivo ddl Tribunal Supremo en eí pleito 
número 2.259, promovido por algunos 
funcionarios adm inistrativos de la pri
m era de dichas S ecretarías;

Segundo. Que, por medio del F iscal 
de S. M„ se someta a aquel alto  Tribu
nal la  cuestión planteada- y que se re
fiere a dicho Oficial mayor, a ñn de que 
se sirva acordar lo procedente, que se 
h ará  extensivo al de Barcelona;

Tercero. Que el derecho reconocido 
en la  sentencia a los once recurren tes 
alcance tam bién a los restan tes funcio
narios adm inistrativos de la Secretaría 
general de la  Universidad C entral y a 
todos los de las demás Secretarías de 
las o tras diez' Universidades del Reino;

Cuarto, Que el ingreso de dichos 
funcionarios en el escalafón general se 
acuerde según las norm as arriba sen ta
das, resolviéndose cuantas dudas pudie
ran ofrecerse o dificultades suscitar la 
práctica, en todo aquello que no esté 

i previ,sto por el Reglam ento de 7 de Sep- 
tiem bra de 1918, como determ ina el de
finitivo de 28 ds Mayo de 1915, dictado 
especialm ente para  los funcionarios de 
este Departamento, y a cuyas prevencio
nes quedan siije'ros por m inisterio de su 
artículo 84, cuantos se comprendan en el 
mencioHado Escalafón general;

Quinto. Que, a. efectos de tal ingre
so y para el debido cómputo de servi
cios, 38 conceda el plazo de un mes, con
tado desde la publicación de esta Real 
orden en la G aceta de M a d r id , a fin de 
que los funcionarios adm inistrativos de 
•las Secretarías de todas las U niversida
des d©l Reino, con exclusión dé los Ofi
ciales mayores de las de M adrid y Bar- 
célona, y los primeros donde los haya, 
remitan, por conducto de sus respectivos 
Reotor-ados, partida de bautismo, fiebi- 
dameiite legalizada, o certificación de ins
cripción de nacimiento en el Registro 
cíTHl, hojas de servicios, totalizadas en 
Sí Marzo anterior, y copia literal de 
todos y cada uno de sus títulos adimiils- 
trativos, documentos que han de venir 
visados por ?Sos Jefes de los Centros; y

Sexto. Que, en adelante, y hasta  
que se resuelva en definitiva lo que 
proceda sobre la  provisión, de las p la
zas de B.scribiente que vaquen en las 
Secretarias generales de ías Universi
dades, no se anuncien por los R ectora
dos respectivos los concursos a que se 
refieren los arlícuios 5.*̂  y 6.® del Real 
decreto de 9 de Enero de 1899,

De Real orden lo digo a V. í. p ara su 
conocimiGiito y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de A bril de 1921.

APARICIO

S^ñor Subsecretario de este Ministerio.

¿DM iH ISTRACIO N CE W

W tllS T lllO  DB U  BOSBBMCléN

BffiEGCíON GENWUAh B.E AÍ>?4IíiJS. 
l ’iíACÍOM

E sta  Dirección general ha  acordada! 
que se anuncíen iior el térm ino d© 
tre in ta  días, descontados los festivo»,: 
eonforine a los artículos 18 y 19 deí 
Reglamento, de 3 de Abril de 1919, las 
vacantes que a continuación se relacio
nan, advirtiendo a los solicitantes que 
dentro del citado plazo deben presen
ta r  sus soiieitiides, dirigidas a esta Di^ 
rección, y acred ita r las condiciones quo 
en el expresado Reglam ento se señá» 
lan> presentando adem ás su hoja de 
servicios y la  justificación de los m é
ritos que aleguen, sin cuya justificación 
no serán  cursadas las instancias que 
presenten:; "

Jefe de la Sección de Exam en d i 
cuentas y presupuestos m unicipales del 
Gobierno civil de la provincia de Bar
celona, por pase a otro destino del que 
la  desem peñaba, y dotada con eí sueld^í 
anual de 9.000 pesetas.

C ontaduría de fondos'fie la  Diputa» 
ción provincial de Barcelona, por Jubi
lación del que ia desem peñaba, y do
tada con el sueldo anual de 9.000 pe
setas.

Idem id. de la Diputación provincial 
- de Cáceres, por failechraento deí que la 

desem peñaba, y dotada can el sueldo; i 
anual de 7.000 pesetas.

Idem id. del Ayuiitainiento ele Campd 
de C rip tana (Ciudad R eal), de nueva 
creación,/y  dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

rdeni id, del A yuntam iento de Tárre- 
ga (L é rid a), de nueva creación, y do
tad a  con el sueldo anual de 3.000 pe
setas. •

Madrid, 18 de Abril de 1921. -Fñ 
D irector general, A, Alas Puma riño.

Habiendo sido nombrado D, Franciscál 
P ra ts  Pérez Contador de fondos del 
Ayuntamiento de CuIIera (Valencia), se 
publica conform .0 previene el Reglamen
to de 3 de Abril de 1919.

Madrid, 18 de Abril de 1921,—SI Dh 
rector g'^neral, A. Alas Pumarino. :

Con esta fechá esta Dirección 
ra l ha acordado, a ios efectos del ar
tículo 33 del Reglamento: de 3 de A bril 
de 1919, rectificar la clasificación de la 
C ontaduría de fondos de la D ip u ta c ió n  
de Alicante en el sentido de que dicha 
C ontaduría sea considerada como d® 
prim era clase, que es la  que le corres
ponde.
 ̂ M adrid, 18 de Abril de 1921.—® 
D irector general, Â  Alas Pumarlño.

Sucssores de Rivadeneyra, (S.  á.) 
I ’aseo de San Vicente, núm 20»


